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PROYECTO DE LEY QUE ESTABLECE 
MEDIDAS PARA ATENDER A LA 
POBLACIÓN DAMNIFICADA CON 
VIVIENDA 	COLAPSADA 	O 
INHABITABLE Y A LA POBLACIÓN 
DANMIFICADA CON VIVIENDA CON 
DAÑO RECUPERABLE 

El congr sista de la República JUSTINIANO RÓMULO APAZA ORDOÑEZ, 
miembro del grupo parlamentario El Frente Amplio por Justicia, Vida y Libertad, 
ejerciendo el derecho que le confiere el artículo 107 de la Constitución Política 
del Perú y de conformidad con lo establecido en los artículos 75 y 76 del 
Reglamento del Congreso de la República, propone el siguiente proyecto de ley 

LEY QUE ESTABLECE MEDIDAS PARA ATENDER A LA POBLACIÓN 
DAMNIFICADA CON VIVIENDA COLAPSADA O INHABITABLE Y A LA 

POBLACIÓN DANMIFICADA CON VIVIENDA CON DAÑO RECUPERABLE 

FÓRMULA LEGAL 

Artículo 1. Objeto 
El objeto de la presente ley es aprobar medidas especiales para dar atención a 
la población damnificada que cuente con una vivienda colapsada o inhabitable a 
consecuencia de una emergencia o desastre, constituyéndose en beneficiarios 
para atención extraordinaria del Bono Familiar Habitacional conforme a lo 
dispuesto en el párrafo 3.2.1 del artículo 3 de la Ley 27829, Ley que crea el 
Bono Familiar Habitacional (BFH); así como dar atención a la población 
damnificada en viviendas con daño recuperable con el Bono de Protección de 
Viviendas Vulnerables a los Riegos Sísmicos a que se refiere el artículo 9 de la 
Ley 30191, Ley que establece medidas para la prevención, mitigación y 
adecuada preparación para la respuesta ante situaciones de desastre. 

Articulo 2.- Exoneración de requisitos a familias damnificadas con 
viviendas colapsadas o inhabitables con el Bono Familiar Habitacional 
Los beneficiarios de atención extraordinaria del Bono Familiar Habitacional que 
constituyan población damnificada con vivienda colapsada o inhabitable a 
consecuencia de una emergencia o desastre quedan exonerados de cumplir con 
el criterio mínimo de selección establecido en el literal a) del artículo 4 de la Ley 
27829, así como de los requisitos establecidos en el párrafo 1 del artículo 1 y en 
el numeral 3.1 del artículo 3 de la citada Ley. 
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co..iGñiso oE LA REPú&LICA 
COMISIÓN DE VlVIEtJDA Y CONSTRUCCIÓN 

Señor congresista 
EDGAR OCHOA PEZO 
Presidente de la Comisión de Vivienda y Construcción 

2' 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, por especial encargo del señor Presidente 
del Congreso de la República, para comunicarle que durante la sesión que el 
Pleno celebró el 16 de agosto de 2018 se acumuló el Proyecto de Ley 
2779/2017-CR, que propone establecer medidas para atender a la población 
damnificada con vivienda colapsada o inhabitable y a la población damnificada 
con vivienda con daño recuperable, al texto sustitutorio del dictamen, de la 
comisión que preside, recaído en el Proyecto de Ley 2811/2017-CR, por el que 
se propone aprobar la exoneración de requisitos a familias damnificadas con 
viviendas colapsadas o inhabitables con el Bono Familiar Habitacional y con el 
Bono de Protección de Viviendas Vulnerables a los Riesgos Sísmicos constituida 
por población damnificada con vivienda con daño recuperable, que fue aprobado 
en primera votación y dispensado de segunda votación en la sesión de Pleno 
celebrada en la referida fecha. 

En consecuencia, la comisión que usted preside queda eximida de presentar 
dictamen sobre el Proyecto de Ley 2779/2017-CR. 

Con esta ocasión reitero a usted, señor congresista, la expresión de mi especial 
consideración y estima personal. 

Atentamente, 

JOSf ABANTO VAL DIVIESO 
Oficial Maycy(e) del Congreso de la República 
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